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Luclia en vano el Sr. de Golmayo en su es-

crito contestación al mió para desvirtuar las conclu-

ventes razones en que fundé mi oposicion ¿ las va-

ses estadísticas. 

(Ion sarcazmos , con alevosas reticencias no se 

destruyen solidos rociocinios ; ni los hechos se contes-

tan con diatrivas personales , ni ataques virulentos. 

Esta conducta sobre dár una muy triste y pobre idea 

del escritor que la observa , es siempre sintonía se-

guro de la debilidad de la causa que defiende. J.a 

prensa periódica no está establecida para esta clase de 

polémicas, y el Sr. Golmayo desde que se compac-

tó con la actual Diputación repitiendo el hermoso pro-

grama de orden y justicia , debe si há de sér con-

secuente con sus nuevas doctrinas perder la costum-

bre de combatir en esa arena tan cenagosa. 

JE st ra ño yo á ese modo de mirar las cosas, y 

no podiendo discutir punto alguno sino con mesura y 

comedimiento, si el Sr. Golmayo quiere verme en fa 

palestra , preciso es renuncie su ya gastado sistema de 

tierir sin consideración alguna á cuantos hombres pien-

san de distinto modo que él , ó uu ¿justan inclinarle 

la cabeza. 



En los establecimientos literarios á que desde 

niño lié tenido la honra de pertenecer, me han ense-

ñado á respetar los hombres, y á todos incluso el mismo Sr. 

Golmayo respeto y o ; pero ídolos no reconozco, y por 

110 reconocerlos , por no doblar la cerviz á ningún 

tirano grande ni pequeño, és por lo que mas adoro 

Ja libertad , y por lo que mas aprecio el actual re-

gimen de gobierno representativo. 

Yo suplico á mis lectores me dispensen este de-

sahogo tan natural que no hé podido menos de permi-

tirme , al preludiar las rectificaciones que tengo 

que hacer de el escrito del Sr. Golmayo. 

Entra en materia este Sr. manifestando que si mi 

objeto en dár al público la satisfacción á mis comiten-

tes no ha sido por deprimir el concepto de la Dipu-

tación , sin duda procederá de cierta clase de depen-

dencia á que no se hallan sugetos mis dignos compa-

ñeros. 

Hé confesado ya francamente y repito ahora 

con toda la sinceridad de mis sentimientos, que há es-

tado muy lejos de mi la voluntad de concitar discor-

dias de niuguna especie al publicar mi escrito. E l úni-

co motivo que me decidió á dár este paso lo sabe el 

Sr. Golmayo , y lo confiesa cuando dice que sin la 

desgracia que ocurrió á Encinas Reales no hubiera 

sudado la prensa en hacer publica nú manifestación. 

¿ Y si no lo ignora á que vienen esas ideas de de-

pendencia que estampa en su papel ? Es acaso por la 

estrañeza que le há causado mi articulo? 

Poco há estudiado el Sr. Golmayo la Índole del 

Gobierno representativo cuando le asombran v le cho-

can pasos que están tan en armenia con él." E l si-

lencio , los misterios, las reservas son propias de los 

Estados que se lijen por un sistema absoluto é in-

quisitorial. Por el contrario, la publicidad é& el al-

ma de los gobiernos libres, la iribuua y la prensa 



5 
8oii los principales' móviles que los sostienen , su me-

canismo lodo está en la discusión. ¿ Que eslraño es, 

pues, que en este orden de cosas se lio ble en público 

de una materia que afecta ínteres tan en grande? 

Los mejores publicistas solo exceptúan del domi-

nio de la imprenta los negocios de derecho interna-

cional ; y és tan corriente este modo de proceder, que 

basta recordar los hechos contemporáneos de las na-

ciones mas abauzadas en la caí" re ra de la libertad, 

para convencerse que nada hay mas común ni mas 

natural que el que un representante de intereses po-

pulares dé una publica satisfacción á sus comitentes 

de su conducta y de sus principios. En Inglaterra y 

en Francia apenas ecsisle un funcionario popular que 

al tiempo de recibir sus poderes no manifieste el sis-

tema por el cual se há de regir; y los mas al pre-

sentarse en el seno de. sus constituyentes des pues de 

sus trabajos, no se contentan cou acudir á la prensa, 

sino que en las plazas públicas y en los banquetes 

de Estado manifiestan los esfuerzos que han hecho pa-

ra me :orar su condicion. En España á proporción que 

se consolida esta clase de gobierno, se van aclimatan-

do también estas costumbres que tan inherentes son á 

el. Y el Ministerio Ofal iá ton persuadido se hallaba 

de esta verdad que al prohijar el provecto del Dipu-

tado Sil vela sobre el arreglo de .Diputaciones Provin-

ciales, admitió una de sus principales bases que con-

sistía en la publicidad de sus sesiones. 

Si las que hemos tenido sobre la materia que 

nos ocnpa hubieran sido asi , muchísimo mas hubiera 

sabido el público que lo que yo con la mayor urba-

nidad he estampado en el papel: y por saberlo K do 

detalladamente , por haber presenciado esas sesiones nin-

gún menoscabo hubieran sufrido ciertamente ni el de-

coro ni la dignidad de la Diputación. 

Dispensándome el Sr. Golmayo todo el honor 
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que le merecer» las personas i quienes impugna , me 

l lama ignorante y aun malicioso, cuando ataco las ba-

ses del i) de Enero porque la escala de las valora-

ciones está reducida á solo tres puntos , en los cuales 

es imposible colocar con justicia los pueblos todos de la 

Provincia. 

Su contestación se reduce despues de confesar mí 

aserto , á que la Diputación ha salvado todos los in-

convenientes dejando en entera libertad á los Ayunta-

mientos para que estos al tiempo de hacer el reparti-

miento individual, dividan y suhdividan cuanto juzguen 

oportuno , ampliando la escala á su prudencia y dis-

creción. Es muy original esta respuesta que despues ei* 

otro parrafo vuelve enamorado sin duda de su soli-

dez á repetir. ¿(Ion que los perjuicios qué pueda ex-

perimentar un pueblo por haberlo clasificado en 1.* en 

razón á no resistir un termino medio entre 1 .* y 2.a en 

el cual debiera colocarse , están remediados con esa li-

bertad amplia que se concede á las Municipalidades? 

Ames de demostrar con números en un ejem-

plo lo absurdo de esta proposicion , juzgo prudente 

desvanecer cot» un hecho lo que el Sr. Golmavo refie-

re en su articulo sobre las causas que debieron ec-

sistir para colocar á un pueblo en 1.* 2.a ó 3.* Lu-

cena ¿le sus 1 (0 fanegas de olivos solo tiene 3,201 do 

4 / y esta cantidad no forma ciertamente ni las tres 

cuartas partes ni aun la mitad de las que poseé. Si 

para Ja cía ilicacion de los pueblos hubiera servido de 

noruia ese dato , los de esta Ciudad se encontrarían 

colocados en 3.a clase. 

Volveré a mi proposito de destruir la respuesta 

qur- he dejado pendiente. Los olivares del Carpió aun-

que sean mejores que los de Posadas que están en 

a 3(> rs. no son indudablemente tan buenos como los 

de Cabra que están cu 1 á 48. Sin embargo por 

aproximarse mas á los de 1.a que á los de SL* se 
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colocarían tal vez al lado de los de Cabra. Suponga-

mos que las utilidades de los del Carpió á rs. 

lian ascendido á la cantidad de 1000. Si hubiera ecsis-

tido un término medio entre 36 y » por egeniplo 

el de rs»» y c n ®sta clase por las razones enun-

ciadas ó por otras se hubiera establecido el Carpió, sus 

utilidades hubieran quedado en 80®. 

Yo pregunto ahora al Sr. Golmavo ¿el perjui-

cio de 200 rs. que por la estrechez de la escala lie-

mos supuesto lleva ya el Carp ió , queda indemnizado 

ó reparado con autorizar á su Ayuntamiento para que 

forme escalas aunque estas lleguen hasta el infinito ? 

¿Es igual repartir á un pueblo 100® rs. que 800 ó 

se estingue acaso este aumento con que el Carpió esta-

blezca muchas clases de olivares? Debe llenarse de con-

fusión mi antagonista por haber provocado* llamándo-

me ignorante, una esplicacion tan sencilla y una demos-

tración tan irresistible. Sobre lo mismo. ¿ No es una 

anomalia el que una municipalidad para 1¿íS) fanegas 

de tierra que posea en termino haga una escala de 

doce grados , y una provincia para cuatrocientas mil 

que forman los pueblos que la constituyen no establez-

ca sino una de tres? 

Prosigue ilustrándonos el Sr. Golmayo sostenien-

do que los olivares de Montoro están bien establecidos 

en 3.a clase á $4 rs. y se muestra muy versado en co-

nocimientos estadísticos al manifestar que ninguna car-

lilla gcografico-estadistica les dá fama Europea. Antes 

de entrar en otra demostración matematica , le diré de 

paso que la modernísima del Sr. Alvarcz Sotomayor 

asi los califica. 

E l Diccionario geográfico estadístico de Miúano si 

no usa por cometer una figura retorica del término 

olivos, habla de los aceites de Montoro manifestando 

que su cosecha anual por un quinquenio es de 300 ,000 

arrobas y asegura que este pueblo es el que en Au-
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da lacia producé mas de este fluido, pues ten alguno» 

aíioi ascienden aquellas á 700 ,000. E l luismo diccio-

nario al describir los de Luoena , á un cuando no 

gradúa su cosecha ¿ advierte que hay muchos pagos de 

olivares enteramente infruclifer s , bastantes medianos y 

solo algunos superiores. Pero la estadística formada en 

el año de 12 en esta Provincia estando dominada pol-

los Franceses, de orden del prefecto de Córdoba, asig-

na á Luceua 57,570 arrobas por todo su producto 

anual. Estos datos geográficos estadísticos dicen por si 

mismos bastante sin necesidad de comentarios. 

Pero son demasiado iuterantes y és preciso com-

provar por ellos en unión con los recientes que há 

tenido á la vista la Diputación Provincial, que los oli-

vares de que vamos hablando están escandalosamente 

beneficiados. 

Catorce mil fanegas de olivos tiene Luceua que 

graduados á rs* de utilidad suman la cantidad de 

67í¿0. Diez y oclio mil fanegas son las de Montoro 

según su relación estadística que á 24 rs. importan 

Luego los productos de Lucena valen 2400 rs. mas que 

los de Mouioro según las bases establecidas. Esta con-

'secuencia aunque legitima , por lo que aparece del au-r 

tor del diccionario citado, es adsurda. Luego la utili-

dad dada á los de Montoro no es esacia ni es la 

verdadera ; porque es error de bullo suponer que los 

olivares que producen 300,000 arrobas val-n 4 rs. 

y los que solo dan asciendan sus utilidades á 

la enorme suma de 672,000. 

Agrcganse á esto otras reílccciones muy pode-

rosas. El terreno que ocupan los olivares de Monto-

ro es incomparablemente mas á proposito para este 

plantío que los de Lucena y Aguí lar ; pues sobre no 

estar espuesios sus frutos á la cóoiingeuci& do he-

larse , el país arenisco y pedregoso en que están co-, 

locados es según el Abate llozier el mejor para esta 
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clase de arbolado. A mas de esto , los olivares de 
Montoro logran siempre mejor precio que los de Ca-
bra y Luceoa ; pues siendo sus cosechas mas tempra-
nas , cuando estos pueblos producen , están ya Castilla 
y Andalucía inundadas de sus aceites, por cuya razón 
el precio que obtienen es siempre mas bajo. Los oli-
vares de Montoro están ademas establecidos en la ca-
rretera nacional; Montoro tiene un doble mercado, 
proveé la capital de la Monarqnia, y la provee tras-
portando sus aceites en ruedas ; al paso que J.ucena 
tiene que conducirlos á lomo y por malísimos cami-
nos al puerto de Malaga su única salida. ¿Se confesa-
rá todavia que los de Montoro valen poco y que son 
los mas inferiores de la Provincia ? /Se dirá áun 

v 
que 110 están beneficiados cuando á los de Adamuz 

que están contiguos á ellos, y son notoriamente infe-

riores se les lia dado en la plantilla de la ¿ierra la 

utilidad de 30 rs. , seis mas en fanega que á los su-

yos? Es prteiso cerrar los ojos á la evidencia para in-

sistir sosteniendo un absurdo tan remarcable. 

Pasemos ya á la rectificación de las huertas. 

Es ciertamente una paradoxa la que nos há revela-

do el Sr. Colmayo al indicarnos que la gran desgra-

cia de las huertas de Córdoba es precisamente el 

estar á las puertas de la capital. La razón que para 

¿firmarlo asi tiene , es por los derechos de inirodu-

cion que pagan al entrar sus frutos dentro de sus 

muros. 

Esta razón es muy débi l , y no muestra en 

el que la presenta muchas nociones económicas. Ríen 

que está muy peregrino en ellas el autor del folle-

tín que estoy rectificando. Prueba de esta verdad 

es el haber repetido candidamente el nombre de un 

economista, que no ha ecsistido nunca cual és Ful-

gí*. De Turgot hablé yo en mi articulo y fué 

) erro de imprenta el haberío bautizado con otro 
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nombre. Yerro que estando yo i diez leguas de, 

la capital y no habiendo podido revisar la prue-

ba , no pude corregir. Pero el ¡opugnador de m i 

escrito que há tenido tiempo y proporcion de que 

su articulo haya salido correcto, si hubiera tenido 

noticia de este economista que fué Ministro de Fran-

cia al principio de su revolución , lo hubiera l lamado 

por su nombre, y no le hubiera ocurrido añadir el 

adjetivo remotos al sustantivo tiempos > indicando en 

esto al púhl co de que este hombre era en su concep-

to conteporaneo de Moisés. 

Dispénsenme mis lectores esta digresión, y pro-

seguiré hablando de lo despreciable que es el argu-

mento de los derechos de introducción que tienen los 

productos de las huertas de la capital. 

Si los dueños de ellas á pesar de esos derechos 

tan decantados llevan los frutos el mercado Cordobés, 

utilidad tendrán en ello , y cuidarán muy bien de 

«jue el consumidor sea quien pague lo que se dejan 

a la entrada. Esto por un aspecto ; por otro es pre-

ciso no olvidar que si en Córdoba hay derecho de 

puertas para eso carece de lientas Provinciales, cuya 

contribución equivalente pagan los demás pueblos, fea 

preciso ademas tener presente que si la razón presen-

tada fuera concluyeme, las huertas de Pa lma , de 

Priego y Carcabuey cuyos productos de naranjas y pe-

ras se apartan en su mejoría á la capital , debiera a 

haberse colocado también en 3.a , porqué eu su intro-

ducción en Córdoba no están esentos de esos mismos 

derechos á pesar de que en los pueblos de donde 

vienen han pagado ya la contribución de Provinciales 

de que están libres las de la capital. ¿Y es acaso in-

diferente traer uua especie de ocho ó mas leguas que 

de una ó de media? ¿No produce esta ninguna venta-

ja? ¿No causan yá gastos considerables la conducciou 

de un genero cualquiera desde un sitio lejano? 



Los vinos ele Xerez pagan al importarse en In-
glaterra seis u ocho duros de derecho por arroba. Si 
á pesar de este enorme impuesto se llevan á aquel mer-
cado , es porque el precio que en el ya tienen com-
pensa todos los gastos. Los comerciantes en este ramo 
cuidan muy bien (por que nada hay mas avisado que 
el interés individual ) de que el consumidor pague el 
crecido arbitrio que en su introducción tiene. Aqui en 
nuestra provincia los Mon ti llanos y los dueños del vi-
ñedo de los Moriles no se duermen para que los Cór-
dolwses al consumir sus licores págen el derecho que 
tienen de entrada. ¿Y si estos vinos se criasen y ela-
vorasen á las puertas de Córdoba, no tendrían los te-
nedores de esta especie mticliisima mas utilidad? El 
negar esto, el dudarlo siquiera es carecer de sentido 
común. 

Continua mi impugnador manifestando las mos-
truosas deformidades de que adolecía la distribución del 
año de 35 de lo cual infiere lo prudente que ha si-
do el reformarla. Yo á esta reíleccion diré muy poco; 
diré solo que en esos trabajos no tube absolutamente 
parte ; que ellos fueron hijos de una corporacion res-
j rtablé á la cual no tube el honor do pertenecer; que 
j ra ello se tubieron presentes, según la circular que 
ra' aquel tiempo se publicó' redactada y firmada por 
rl mismo Sr. Go lmayo , el resultado quinqueoíal que 
arrojó la riqueza de lodos los pueblos: que este tra-
bajo hecho con sencillez y sin que los Ayuntamientos tu-
biesen lugar de prepararse á ocultaciones maliciosas co-
mo despues ha sucedido , fué muy recomendado enton-
ces, asegurándose en la circular citada fechada en 
Córdoba el 25 de Mayo de 1836, que habiéndose 
escogido el prudente medio de cargar un tanto por 100 
igual sobre la riqueza de cada pueblo, no habia ab-
solutamente motivo.de quejas fundadas. 

Por lo demás es muy aventurado calificar el nue-



• o proyecto de ventajoso, y de que 'la Provincia d« 

Córdoba teniendo formada ya su estadística particular, 

no necesita para el arreglo de sus contribuciones , es-

perar á la iormacion general y simultanea de la es-

tadística de España. Siempre será una anoroalia de que 

cuarenta y nueve provincias de que consta la Penín-

sula (odas al distribuir la enorme suma de la contri-

bución de guerra, sigan constantes al antiguo método 

de repartimientos, y solo Córdoba forme la escepcion 

de la regla. Con esta materia se rozan cuestiones lega-

les y aun políticas que no juzgo prudente suscitar. 

Solo la imaginación del Sr. Gimenez Cuenca ofus-

cada por el deseo vehemente de gravar á la Capital, 

h i zo , prosigue el Sr. Golmayo , el que este Diputado 

resistiese la baja prudente de tres millones que se pe-

dia para Córdoba por la amalgama en que había es-

tado basta el año de 35 el subsidio de comercio con la 

contribución de Paja y Utensilios. Es preciso ante to-

do rectiGcar hechos. No fui yo solo el que se ofuscó 

este día en esa negativa , tu he el honor de arrostrar 

en mi delirio á los ilustrados Diputados de Cabra é 

Hinojosa. Y estos Señores lo mismo que yo tan le-

jos estabamos de querer gravar á un pueblo hacia el 

cual tenemos las mas dulces simpatías, que pudiendo 

hacer una oposicion irresistible en este punto , quizá por 

demasiada deferencia que jamas en estas cosas debe te-

nerse, estubimos bastante remisos. 

¿ Donde está la proporcion , pregunta con cier-

to aire de triunfo, el Sr. Go lmayo, entre Córdoba y 

los pueblos eu las cantidades que se pagan por el Sub-

sidio Comercial? Este caballero sin duda no ha ecsa-

minado detenidamente toda la estension que tiene esta 

palabra. En el parrafo á que contesto la usa como 

¿inonima de igualdad ¿ pero por ventura no tiene mas 

que ese significado ? ignora ahora el Sr. Golmayo que 

hay proporciones aritméticas y geométricas ? ¿ tan de 
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prisa h4 leído el escrito que impugna , que no há ec-
aa mí nado la acepción en que está tomado en él ese tér-
mino ? pues sepa este Sr . , que yo jamás hé podido ni 
aun soñar el que un pueblo pagase lo mismo que Cór-
doba en la contribución del subsidio. No be dicho eso 
nunca.- lease mi articulo. Lo que afirmé gantes; y aho-
ra repito, és, que ecsistia una proporción geométrica gra-
dua l , y que si á Cordoha se le rebajaban de su ca-
pital tres millones por ese concepto, á Lucena que pagaba 
por el mismo 25£) rs. no había motivos á no ser inconse-
cuentes, para de:arle también de rebajar 36UOrs. que era 
ebcapital correspondiente á esta cuota. 

Si en el parrafo que acabo de rectificar, el Sr. 
Golmayo por hablar de todo, se tomó la molestia de 
impugnarme sin entenderme a pesar, de la claridad con 

ue me espresé, en el que lamenté la utilidad que se 
aba á las fincas esteriles é improductivas, le ha suce-

dido otro tanto. Decía yo " u n pueblo que tiene oli-
vares buenos, medianos, y malisimos ¿en que prin-
cipio de equidad y justicia se funda el clasificarlos to-
d*»s de primer orden" A esto despues de repetir aquel 
chiste de error crasísimo que yá he combatido en el 
ejemplo del Carpió, entra el Sr. Golmayo hablando de 
abejas, ganados , cal y yeso. 

Me permitirá este Sr. le suplique en obsequio á 
•u buen concepto, se lome otra vez la molestia de 
leér mas despacio un escrito , cuando piense combatir-
lo. Yo no hé hablado nada de lo que contiene el par-
rafo que ahora me ocupa. Hé dicho solo que és cho-
cante que teniendo un pueblo algunos olivares que no 
producen ni un maravedís como le sucede á Lucena se-
gún el Geografo Miñano, se les gradué sin embarco la uti-
lidad de 48 rs. por considerarlos todos en glol»o de 1." clase. 

Me pregunta mi adversario por la instrucción 
ó Real orden en la que se manda que los bienes amor-
tizados ( y no los espiritualizados porqué de estos na-



da lié hablado yo ) paguen la contribución ordinaria 

de Paja y Utensilios. 

En los lomos de decretos que son los que yo lengo no 

se acostumbra insertar las instrucciones sobreestá materia, 

por cuya razón no puedo citarle á punto fijo la le-

cha del Real Decreto que asi lo previene. Pero pue-

de el Sr. Golmayo tomarse la molestia de pasar á la . 

Intendencia, y alli que és donde yo lo hé leído pue-

de verlo. A la vista sin embargo lengo un oficio del 

Sr, Intendente fechado en Córdoba el 14 de Junio de 

este año que habla de este asunto, y entre otras co- , 

sas dice lo siguiente, «Ningún fuero ó privilegio tienen 

los bienes de la amortización para dejar de contribuir 

á las cargas de justicia anejas á los mismos, y sien-

do una de ellas las contribuciones Reales no hay mo-

tivo para ecsimirlas del pago.» 

Teniendo á la vista por su destino el Sr. Se-

cretario las actas de la Diputación és muy estraño 

asegure que en la Comision revisora rectifiqué yo las plan-

tillas de mi Partido. Me permitirá le recuerde hubo 

despues de tres Comisiones parciales una central á la 

cual no pertenecí , y en la que sufrió precisamente . 

Encinas Reales la desgracia que lie lamentado. Su aser- . 

to negativo al mió de que Encinas Reales no subió de . 

600 a 20Oíd rs. no és prueba de que yo baya fallado 

á la verdad ni á la ecsactitud. Si ecsisten los borra-

dores de la plantilla de Encinas Reales que los pu-

blique tal cual estaban , y la provincia se convencerá 

que el Diputado de Lucena cuando refiere hechos uo los 

refiere á la ventura. 

Por lo demás , el tiempo y los resultados con-

vencerán de la injusticia , que sea por lo que quiera, 

há reportado en la distribución este pueblo miserable, 

este pueblo cuyos cortijos, según el geografo citado, son 

de la misma calidad que los de Jauja que es el ul-

timo lugar de la Provincia. Vendido uo vale la cuo-
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ta que le han asignado, y es muy triste que por la 
vez primera que se há emancipado de Lucena , por la 
vez primera que recita de la capital directamente el 
cupo de sus contribuciones , haya este ascendido á mas 
del triple en que estaba. 

Sin ser de piedra no podia yo callar , á 
pesar de todas las consideraciones , esta desgraciada 
ocurrencia. Por ella me decidí á escrivir, y mi objeto 
al hacerlo como repelidas veces tengo dicho , no fué 
por ningún concepto deprimir á nadie. Se guardan á 
una corporacion y á una autoridad las consideracio-
nes que se merecen. Se hahlár con dignidad y deli-
cadeza. Asi creo haberlo hecho en el escrito que di á 
l u z ; y si sin yo quererlo se há ofendido alguien . si 
indirectamente mi escrito há producido algún mal , mi 
animo no ha sido este. Lo digo con toda la efnsion de 
un corazon joven todavía á la faz de la provincia. 

En el orden social y politico así como en el na-
tural ecsisten deberes de que á el hombre no le es 
dado prescindir. No es ciertamente responsable de una 
desgracia el individuo qne por defender su ccsistencia es 
indirectamente la causa de ella. A toJa costa tiene por la 
ley natural obligación de conservarse; y á todo trance el 
hombre publico, el representaute de intereses popula-
res tieue en mis principios ( quizá erroneos) un deber po-
lítico de sostenér su reputación , V de dar una satisfac-
ción cumplida á sus representados del uso que baya hecho 
de los poderes que le confirieran. Entiendo yo que esto 
es muy Constitucional. "Y de esta conducta jamas se inferirá 
que deba un Diputado ser el organo de ecsigencias 110 ra-
zonables. No , ci Diputado por Lucena ha obrado siem-
pre por convicción propia. Si algún día sus comitentes le 
impulsaran á sostener principios que no estén en armo-
nía con los que el profesa , ó no los complacería, ó de-
jaría el puesto antes que hacerse traición asimismo. E l 
caracter del Diputado de Lucena es demasiado inde-
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pendiente , y á esta independencia que es una de las 

cualidades que mas le distinguen , es quizá á la que 

mas deba eP odio de sus adversarios, asi como el apre-

cio de sus amigos. 

l i é concluido: pero antes no puedo prescindir de 

manifestar es muy estraño que el Sr. Golmayo dé tan-

ta importancia á esa depresión en que supone hé conde-

nado en mi escrito á la Diputación Provincial. A un hom-

bre que cuatro dias despues de hacer publica la impug-

nación á mi escrito , en una contestación semi-oficial al 

Ayuntamiento de Aguilar , hablando de un impuesto de-

cretado por las Cortes y sancionado por S. M . , lo califi-

ca de injusto , inmoral, anti constitucional y anti-econo-

mico. A un funcionario publico que en la imprenta cons-

tituyéndose sin titulos bastantes organo de una corporación 

respetable , ataca á los primeros poderes del Estado , no 

Je está bien el hacer reconvenciones de ningún genero : no le 

está bien el llamar al orden afectando una moderación 

que desconoce. Lucena 11 de Setiembre de 1838.<=aJuan 

Giménez Cuenca. 

NOTA. Hasta el día 8 por la ñocha no pude ha-
ber á las manos el articulo que ha sido objeto de es-
tas rectificaciones. 




